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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 

 

Fecha:18 de febrero de 2026  
Hora de inicio: 12:00 del día    
Modalidad:  
Lugar: Salón “Heberto Castillo” 
 

I. APERTURA  

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Buenas tardes a las y 

los integrantes de este Comité de Asuntos Internacionales y a todas las personas que nos 

siguen a través de las diferentes plataformas digitales de este Congreso. 

Bienvenidas y bienvenidos a la primera sesión extraordinaria del Comité de Asuntos 

Internacionales. Quiero dar también la bienvenida al Coordinador de nuestra bancada, del 

Partido del Trabajo, el diputado Ernesto Villarreal que nos honra con su presencia el día de 

hoy. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para la sesión de este Comité, se fundamenta 

en los artículos 67, 68, 71 y 75 de la Ley Orgánica y 51, 56, 57, 189, 190 y 211 fracción IX 

del Reglamento, ambos ordenamientos del Congreso de la Ciudad de México. 

Solicito al Secretario pasar lista de asistencia, con el fin de verificar si existe el quórum legal 

para la celebración de la presente sesión. 
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II. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  

 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Buenas tardes a todas y a 

todos. Por instrucciones de la Presidencia, se procederé a pasar lista de asistencia. 

 

1. Diputada Diana Barragán Sánchez: presente 
2. Diputado Alberto Vanegas:  
3. Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero: 
4. Diputada Ana Luisa Buendía García: presente 
5. Diputado Pablo Trejo Pérez: presente 

 
 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? Diputada Presidenta, hay 3 
diputadas y diputados. Hay quórum 

 

III. ORDEN DEL DÍA, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MENSA DE TRABAJO 

Y ASUNTOS GENERALES.  

 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, secretario. Proceda a dar lectura al orden del día 

de esta reunión, por favor.  

 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día. 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 
4.- Mesa de trabajo “La Habana Cuba y Ciudad de México, 29 años de hermandad y lazos 
históricos profundos”. 
4.1.- Bienvenida por parte de la diputada Ana Luisa Buendía García. 
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4.2.- Mensaje por parte del Excelentísimo Señor Eugenio Martínez Enríquez, Embajador 
de la República de Cuba. 
4.3.- Se concede el uso de la palabra a los integrantes del Comité. 
4.4.- Se concede el uso de la palabra a los integrantes de la comitiva de la Embajada. 
4.5.- Mensaje final por parte de la diputada Diana Barragán Sánchez, Presidenta del 
Comité. 
5.- Asuntos generales. 
6.- Clausura. 
 
 
Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

 

LA C. PRESIDENTA. - Proceda la Secretaría a continuar con el siguiente punto del orden 

del día.  

 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:  

 

EL C. SECRETARIO. - El siguiente punto corresponde a la aprobación del acta de la sesión 

anterior.  

 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia informa que el acta de la sesión anterior se 

distribuyó en tiempo y forma. Por lo que solicito a la Secretaría preguntar a las y los 

integrantes si es de dispensarse su lectura y de ser así, la aprobación de esta en votación 

económica.  

 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta al pleno de este 

Comité, en votación económica, si es de dispensarse la lectura del acta de la sesión anterior 

y en consecuencia aprobar el acta de la sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano.  

En contra.  
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Abstenciones.  

Se aprueba el acta de la sesión anterior, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Secretario.  

Proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día.  

 

MENSA DE TRABAJO 

 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día corresponde a la mesa de trabajo 

“La Habana Cuba y Ciudad de México, 29 años de hermandad y lazos históricos 
profundos”.  

 

El punto 4.1 corresponde a la bienvenida por parte de la diputada Ana Luisa Buendía 

García. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda a continuar con el siguiente punto del orden del día por 

favor. 

LA C. DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA.- Muy buenas tardes a todas y a todos; 

Excelentísimo Señor Eugenio Martínez Enríquez, Embajador de la República de Cuba; 

integrantes de la Delegación Diplomática que nos honrar con su presencia; diputada Diana 

Barragán Sánchez, Presidenta de este Comité; diputado Pablo; Coordinador del PT, 

bienvenidos. Es un gusto darles la bienvenida formal a esta mesa de trabajo en el Congreso 

de la Ciudad de México. 

Quiero reconocer la gestión de la diputada Diana Barragán, su liderazgo al frente de este 

Comité, ha sido determinante para articular los esfuerzos que hoy nos permiten estar aquí. 

Reafirmando que la política exterior de esta ciudad, es ante todo una política de amistad y 

principios. 
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La relación entre México y Cuba, posee una profunda relación histórica que trasciende los 

protocolos. La cultura cubana habita nuestra música en la educación pública y en el 

pensamiento de izquierda que ha forjado nuestra Nación. 

Recordamos que fue a través de la sensibilidad de figuras como Silvio Rodríguez, Pablo 

Milanés y todos aquellos que dieron vida a la nueva trova cubana, que se renovó no solo la 

canción de autor, sino que se les dio voz a las aspiraciones de justicia de todo un continente. 

Cuba ha sido un referente de resistencia y su impacto en México es visible en la formación 

de cuadros médicos, en la alfabetización y en la inquebrantable defensa de la soberanía. 

Sin embargo, hoy esa soberanía se defiende en un escenario de extrema complejidad, la 

isla enfrenta actualmente una situación crítica derivada de un bloqueo económico que se 

ha recrudecido de forma inhumana. 

Este cerco financiero ha provocado una crisis energética y de suministros que afecta 

directamente el bienestar del pueblo cubano. 

No estamos ante una simple diferencia política, es una estrategia de asfixia contra un 

pueblo entero. 

Nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, ha sido clara al respecto “solidaridad 

con principios, no con presiones”. Ella ha afirmado con contundencia “sí vamos a seguir 

enviando ayuda humanitaria, alimentación y algunas otras solicitudes que nos ha hecho el 

Gobierno Cubano que necesita su pueblo”. 

Al igual que nuestra Presidenta, rechazamos cualquier sanción o arancel que busque 

castigar a la población civil y reafirmamos que México mantendrá su apoyo en defensa de 

la autodeterminación. 
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En este mismo sentido, nuestra Jefa de Gobierno, la licenciada Clara Brugada, ha 

posicionado a la Ciudad de México como un bastión de esta política humanista, resaltando 

que esta es una Capital de refugio y solidaridad, donde la cooperación internacional se 

entiende como un lazo entre pueblos hermanos que comparten un destino de justicia social. 

 

En respuesta a este panorama, las y los diputados del grupo parlamentario de MORENA 

de este Congreso hemos decidido que la solidaridad sea tangible. Por ello, informo que ya 

hemos cumplido con el compromiso de donar un mes íntegro de nuestra dieta. Gracias a 

esta aportación de todas y cada una de las diputadas y de los diputados de nuestro 

movimiento, se ha concretado la entrega de 33 toneladas de alimentos para nuestros 

hermanos cubanos. 

 

Con estas 33 toneladas el grupo parlamentario de MORENA envía un mensaje claro, la 

Ciudad de México acompaña a Cuba en su lucha por la autodeterminación. 

 

Asimismo, frente al asedio que sufre el pueblo hermano de Cuba, MORENA seguirá 

recibiendo ayuda humanitaria de forma permanente en la sede de Viaducto, que se 

encuentra en Presidente Miguel Alemán número 806 Colonia Nápoles, en la Alcaldía Bento 

Juárez; y también en nuestros módulos legislativos, también estaremos recibiendo todas 

estas donaciones y pueden consultar la lista completa de suministros necesarios en la 

página oficial de nuestro movimiento. 

 

Nuestra postura es firme y camina en el mismo sentido que la política exterior de nuestro 

país, la cual se rige bajo los principios constitucionales de soberanía y no intervención. 

 

Señor Embajador, reciba este esfuerzo como una muestra de la gratitud que sentimos hacia 

su pueblo. 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfebbd279f7f41b940bf7e



 

 

COMITÉ DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
 

7 

 

Estos 29 años de hermandad se honran hoy con recursos, con alimentos y con una postura 

política firme contra cualquier tipo de bloqueo. 

Bienvenidos sea a este espacio de diálogo y colaboración. 

Muchas gracias. 

 

EL C. SECRETARIO.- A continuación, tiene el uso de la voz el Excelentísimo Señor 

Eugenio Martínez Enríquez, Embajador de la República de Cuba, para brindarnos su 

mensaje. 

EL EXCMO. SR. EUGENIO MARTÍNEZ ENRÍQUEZ.- Muchas gracias, Presidenta Diana 

Barragán, de este Honorable Comité; diputada Ana Luisa. 

 

Es un honor para mí, realmente un honor para mí que nos reciban con este cariño que 

considero que es permanente, pero que hagan un minuto, que detengan su tiempo para 

expresarlo de esta manera, me embarga y fortalece mis convicciones de que estamos ante 

un pueblo hermano de Cuba y que hoy lo está demostrando como antes, pero muy 

importante en este momento histórico. 

 

Tiene razón la diputada en que la Ciudad de México ha sido un refugio, creo que fue la 

palabra que utilizó, por lo menos de cariño a Cuba y de expresión de solidaridad y 

hermandad. 

 

La iniciativa de una asociación de cubanos residentes en México y un colectivo de 

solidaridad con Cuba de acopiar ayuda material para el pueblo cubano en consonancia con 

la política y decisión de la Presidenta estimada, Claudia Sheinbaum, ha sido acogida por la 

Ciudad de México con gran apoyo, con un generoso apoyo. 
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Como ustedes saben, simbólicamente en el Zócalo desde el sábado han recibido las 

expresiones de solidaridad con Cuba de miles de personas que ha acudido ahí de distintos 

lugares del país y en poco tiempo, en apenas 3 días, han pasado ya de 25 toneladas de 

ayuda material para Cuba, que será muy bien recibida y distribuida. 

 

en el pueblo cubano, como empezó desde ayer la distribución enviada por el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos el fin de semana pasado. 

 

Quiero decir que, aunque el motivo es que hay una relación formal entre Cuba y la Ciudad 

de México desde hace 29 años, realmente como ustedes conocen es una relación, como 

bien dicen, más profunda y más antigua; y la hace tan sólida como es hoy. 

 

Cada cubano ha encontrado en México, como dijo Fidel, un lugar propio, por la generosidad, 

el cariño, la hermandad de los mexicanos hacia Cuba. 

 

Posiblemente entre Ciudad de México y Cuba se llegue más rápido que hasta otras 

localidades de la gran nación mexicana. Posiblemente muchos vínculos familiares, filiales, 

culturales entre Cuba y México que, entre México y otras naciones y eso, lejos de 

convertirse en una situación que detenga la relación, al contrario, lo convierte en una 

oportunidad. 

 

Hoy prestan servicio en los Estados Unidos Mexicanos más de 3 mil médicos cubanos en 

570 municipios, o sea cuánto hace un médico cubano en México en 570 municipios, no sólo 

han intervenido y han contribuido a salvar 700 mil vidas de mexicanas y mexicanos, sino 

también se han relacionado en los municipios más distantes con el pueblo profundo y 

cariñoso mexicano, que los ha acogido con esa misma espontaneidad que sentimos cada 

día en México hacia Cuba. 
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No ha sido un movimiento impulsado necesariamente por decisiones políticas, ha sido una 

expresión espontánea de cariño hacia Cuba, en este momento difícil que vivimos, como 

decía la diputada Ana Luisa, en este momento crucial para la historia de Cuba por el terrible 

y cruel bloqueo que se nos impone, la orden ejecutiva de Estados Unidos de impedir que 

Cuba reciba combustibles fósiles. 

 

Lo que hemos recibido de México es cariño, apoyo, rechazo a esa orden ejecutiva y 

nuestros colaboradores cubanos que contribuyen modestamente con sus servicios a la 

decisión del gobierno mexicano, de allegar la salud a todos, también reciben expresiones 

de cariño donde son acogidos en los municipios como familia, muchos han establecido 

vínculos que van más allá de la relación médico-paciente, esa también es una expresión de 

hermandad que quería comentar aquí. 

 

Estuvieron en la Ciudad de México durante la pandemia, también ustedes lo deben 

recordar, cuando de forma emergente viajaron aquí decenas de médicos cubanos y otros 

técnicos de la salud. 

 

Por lo tanto, yo quiero agradecer esta expresión que, más allá de la formalidad, es una 

expresión profunda de cariño hacia Cuba, de hermandad, de defensa de los derechos de 

un pueblo como el cubano, como lo tiene el mexicano, a decidir su futuro, sin intromisión 

extranjera, sin presiones ni amenazas ni sanciones o medidas coercitivas crueles e ilegales, 

y que ustedes lo expresen de esta forma tan bonita hacia Cuba lo considero un gesto y una 

demostración de lo que siempre México ha sido para Cuba, el hermano mayor, el amigo 

cercano, el país que respeta a los cubanos y al que los cubanos le profesan un profundo 

cariño y admiración. 

Muchas gracias. 
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EL C. SECRETARIO.- A continuación, se le concederá el uso de la palabra a los integrantes 

del Comité que quieran mandar un mensaje. Le preguntaría al diputado Ernesto Villarreal 

Cantú si quiere dar un mensaje. Iniciaríamos con el diputado Ernesto Villarreal Cantú, 

coordinador del grupo parlamentario del PT. 

 

EL C. DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ.- Muchas gracias. 

Primero, agradecer la gentileza a los integrantes del Comité de Asuntos Internacionales por 

permitirnos estar en esta extraordinaria reunión, a la diputada Ana Buendía, por supuesto 

al diputado Pablo Trejo y por supuesto de manera muy particular a la diputada Diana 

Barragán, a quien le reconocemos su activismo a favor de la causa latinoamericana y las 

causas del mundo. Muchas gracias, diputada, por permitirnos. 

 

Por supuesto saludar a nuestro querido amigo de muchas batallas, a nuestro amigo José 

Mauri, que es amigo, aliado y muy cercano de nuestro partido y de las causas cubanas por 

supuesto, como agregado político de la embajada. 

 

Particularmente también darle la bienvenida a este Congreso al excelentísimo Embajador, 

señor Eugenio Martínez Enríquez, que tuvimos la oportunidad en una delegación a finales 

del año pasado saludarle en La Habana, con la dirigencia de nuestro partido. Expresarle 

que este Congreso es un espacio de representación popular donde también se expresan 

por supuesto las causas históricas de los pueblos que defienden la dignidad. 

 

Al conmemorar estos 29 años de la hermandad entre La Habana y la Ciudad de México no 

sólo celebramos un acuerdo institucional, reafirmamos una historia compartida de 

solidaridad latinoamericana. 

 

La Revolución Cubana marcó un parteaguas en nuestro continente al demostrar que la 

soberanía y la justicia social no son concesiones sino conquistas. 
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Como expresó nuestro Comandante Fidel Castro, la Revolución en sentido del momento 

histórico es cambiar todo lo que debe ser cambiado, es igualdad y es libertad plena. Esa 

definición sigue teniendo vigencia en este contexto internacional complejo, donde Cuba 

enfrenta dificultades económicas y presiones externas que buscan condicionar su proyecto 

social. Frente a ello reiteramos nuestro respaldo al derecho inalienable del pueblo cubano 

a decidir su destino sin injerencias. 

 

Esto tiene que ver, nuestro posicionamiento no es sólo un posicionamiento ideológico, es 

también una potestad constitucional. El artículo 89 fracción X de nuestra Constitución 

Política establece el principio de política exterior, de la autodeterminación de los pueblos, 

la no intervención y la solución pacífica de los conflictos de nuestros pueblos. Estos 

principios han guiado una relación histórica entre México y Cuba, inclusive en los momentos 

de mayor tensión internacional. 

 

Desde este espacio legislativo sostenemos que la soberanía no se negocia y que los 

conflictos deben de resolverse por la vía del diálogo y el respaldo al derecho internacional, 

nunca mediante bloqueos, el cual evidentemente hemos condenado sistemáticamente, 

nunca a través de sanciones unilaterales o presiones económicas que afectan directamente 

a los pueblos. 

 

Señor Embajador, por favor transmita al pueblo de Cuba que la Ciudad de México 

reconocemos su resistencia, su vocación solidaria y su contribución histórica a la 

educación, a la ciencia y a la salud de nuestra América, porque hoy el pueblo de México, 

también los partidos del movimiento, particularmente el PT, por instrucciones de nuestro 

dirigente el senador Alberto Anaya, hemos estado también participando en estos 

encuentros de solidaridad, porque si alguien ha sido solidario con el mundo ha sido Cuba, 

hemos sido organizadores con ustedes de la operación milagro que durante mucho tiempo 

le regresó la visión a muchos, a decenas de miles de mexicanos, aportaciones en la ciencia, 

en la tecnología, en la medicina, los compañeros cubanos que están aquí respaldando las 

tareas en los momentos más complejos se lo reconocemos. 
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Finalmente quisiera decirle, señor Embajador, que ante a veces algunos ataques de la 

derecha, en este Congreso hemos presentado una iniciativa para que dos salones de este 

Congreso, que están en la calle de Gante, tengan el nombre uno de nuestro comandante 

Fidel Castro y otro del comandante Ernesto Gue Guevara; hay resistencias, la derecha tiene 

muchas formas a veces desde la derecha y a veces algunos que no son necesariamente 

de ese bloque tienen resistencia, pero lo hemos aprendido del pueblo cubano, de la lucha 

popular prolongada y tarde o temprano en este Congreso reconoceremos este tema 

histórico que han aportado. En la Ciudad de México se gestionó gran parte del inicio de la 

Revolución Cubana y nos sentimos parte de ese proceso, somos parte de este proceso 

histórico que nos ha enseñado la revolución. 

 

Reafirmamos nuestra voluntad de seguir cooperando en nuestras ciudades y seguir 

construyendo un puente de humanidad, porque la dignidad no se bloquea, porque la 

soberanía se defiende. 

 

Que viva Cuba. 

Que viva la solidaridad latinoamericana. 

Muchas gracias por su presencia acá, somos muy congratulados de que estén por acá. 

Muchas gracias. 

 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- ¿Alguien más del Comité quiere hacer uso de 

la palabra? 

Yo nada más quisiera darle la bienvenida al Excelentísimo Embajador de Cuba, señor 

Eugenio Martínez Enríquez; a José Ángel Mauri del Toro, su asesor; evidentemente al 

coordinador del grupo parlamentario del PT y a mis compañeras diputadas Diana y Ana 

Luisa que forman parte de este Comité. 
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Voy a ser muy concreto, la mayoría de los asuntos ya los han tratado. México y Cuba tienen 

una histórica amistad, 29 años de hermandad lo respalda diríamos de alguna manera. 

Estamos por la lucha de la soberanía nacional, en México y en todos los países hoy más 

que nunca es vigente lo que el Benemérito de las Américas señalaba, que entre los 

individuos como entre las naciones el respeto al derecho ajeno es la paz, que es la base en 

la que se centra la soberanía de las naciones, la libertad para elegir la formas de gobernarse 

y de actuar en cada una de las regiones y los países y esa ha sido una característica de 

nuestro país. 

 

Entonces, queremos manifestarles nuestra solidaridad y como ya lo ha dicho la diputada 

Ana Luisa, estamos haciendo pequeños esfuerzos para poder ayudar ante este bloqueo 

económico de magnitudes muy grandes que no saben el daño que la hacen a las naciones, 

y vamos a seguir trabajando. 

 

Desde el grupo parlamentario del PRD les queremos decir que estamos en el apoyo de la 

soberanía, que vamos a ser solidarios, que el pueblo cubano ha sido un pueblo resiliente, 

que nos ha puesto la muestra en Latinoamérica y que vamos a estar trabajando de la mano 

para salvar estos pequeños obstáculos, porque lo que queremos es que el pueblo cubano 

tenga progreso, tenga justicia y salga adelante como lo ha hecho hasta ahora. 

Muchas gracias. 

 

Preguntaría a los integrantes de la Comitiva si quieren hacer uso de la voz. Al no haber 

oradores, tendríamos el mensaje final por parte de la diputada Diana Barragán Sánchez, 

Presidenta del Comité de Asuntos Internacionales. 

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, compañero Pablo Trejo. 
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Bienvenidas y bienvenidos nuevamente a todas y a todos, muchas gracias por estar aquí, 

en especial nuevamente al coordinador de mi bancada el diputado Ernesto, a mis 

compañeros integrantes del Comité y sobre todo al Excelentísimo Embajador de la 

República de Cuba, a quien le tenemos tanto cariño y que nos honra aquí con su presencia, 

por supuesto también a nuestro amigo y compañero José Mauri que también nos ha 

acompañado a lo largo de todo este tiempo en el que estamos intentando incidir y cobrar 

mayor conciencia de lo que está pasando en otras latitudes, en este caso en Cuba. 

 

Estimado Embajador de la República de Cuba, representantes diplomáticos, compañeras y 

compañeros legisladores, integrantes de la mesa de trabajo y pueblo de nuestra gran 

ciudad: 

 

Hoy nos reunimos en este histórico Recinto para conmemorar 29 años de un abrazo fraterno 

entre dos ciudades que laten con el mismo corazón revolucionario de nuestra América, La 

Habana y la Ciudad de México. 

 

Este hermanamiento firmado hace casi 3 décadas no fue un mero protocolo, sino el 

reconocimiento de lo que siempre hemos sabido, que compartimos una historia de 

resistencia, dignidad y de lucha por la justicia social, porque la Habana y nuestra capital 

han sido desde siempre puertos de arribo para quienes sueñan con un mundo distinto, un 

refugio para los perseguidos y tierra fértil para las ideas emancipadoras. 

 

En estos 29 años nuestras ciudades han tejido lazos que van más allá de los gobiernos, 

son lazos culturales, académicos, deportivos, pero sobre todo son lazos inquebrantables. 
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Miles de jóvenes cubanos han estudiado en nuestras aulas, médicos cubanos han llevado 

salud a nuestros barrios más necesitados, nuestra música, nuestra literatura y nuestra lucha 

cotidiana se han entrelazado como raíces de un mismo árbol. 

 

Esta hermandad nos recuerda que las ciudades también construyen política internacional 

desde abajo, desde el pueblo, mientras las grandes potencias diseñan estrategias de 

dominación, nosotros construimos puentes de solidaridad, pero hablar de hermandad hoy 

en este 2026 implica también alzar la voz con furia y con honestidad sobre lo que está 

ocurriendo. 

 

No podemos celebrar estos lazos históricos sin denunciar con la fuerza que merece el 

contexto brutal que vive nuestro hermano pueblo cubano. El imperialismo mantiene, 

recrudece y endurece un bloqueo económico, comercial y financiero que ya lleva más de 6 

décadas, pero lo que estamos viendo en los últimos tiempos es una escalada siniestra e 

injustificable, ahora utilizan el hambre, el sabotaje del sector energético de la isla como 

armas de guerra, sí, compañeras y compañeros, como armas de guerra, porque cuando se 

impiden las importaciones de alimentos, cuando se bloquen los envíos de medicinas, 

cuando se sanciona cualquier empresa o país que intente comerciar libremente con Cuba, 

lo que se busca es asfixiar, doblegar y rendir por hambre a un pueblo que se ha negado a 

arrodillarse. 

 

Este bloqueo no es una medida política abstracta, es una agresión que viola todos los 

principios del derecho internacional y que constituye un crimen de lesa humanidad. 

 

En este apremiante contexto aprovecho la oportunidad para sumarnos nuevamente al 

posicionamiento del Senado de la República y expresar nuestra más enérgica condena a 

esta inhumana política genocida. 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfebbd279f7f41b940bf7e
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La Ciudad de México, capital de libertades, ciudad de resistencia, se hermana con Cuba no 

solo en la celebración, sino también en la lucha. 

 

Nuestro Congreso se ha pronunciado en contra del bloqueo, pero no basta, tenemos que 

convertir nuestra solidaridad en acciones políticas concretas del más alto nivel. 

 

Cuando Simón Bolívar soñaba con la gran patria latinoamericana, cuando José Martí 

advertía: “Viví en el monstruo y le conozco las entrañas”, cuando el Che Guevara entregó 

su vida por la Revolución, estaban construyendo este momento, estaban sembrando 

conciencia de que nuestra liberación será colectiva o no será. 

 

El imperialismo del siglo XXI quiere dividirnos, quiere que la heroica República de Cuba 

vuelva a los oscuros tiempos de la dictadura de Batista, quiere que olvidemos que todos 

somos una sola América, pero aquí estamos, 29 años después de aquel hermanamiento 

demostrando que la solidaridad entre La Habana y la Ciudad de México es simplemente 

indestructible. 

 

Señor embajador, transmita al hermano pueblo cubano y a su gobierno que no están solos 

y que la Ciudad de México está con ustedes incondicionalmente, mientras exista este 

Congreso, mientras haya diputadas y diputados humanistas y conscientes, mientras el 

pueblo de esta ciudad mantenga viva su memoria histórica, denunciaremos cada agresión, 

cada bloqueo, cada intento de doblegar su dignidad, porque nuestra solidaridad no tiene 

fecha de caducidad, porque nuestra lucha es la misma, porque como decía el gran Roque 

Dalton: 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfebbd279f7f41b940bf7e
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 “la Revolución es como un río que cuando crece, crece parejo”. 

¡Viva Cuba libre! 

¡Viva México digno! 

¡Que viva la hermandad entre nuestros pueblos! 

Muchas gracias. 

 

Proceda, diputado Secretario, a continuar con el desahogo del siguiente punto del orden 

del día, si es tan amable. 

 

4. ASUNTOS GENERALES:   

 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día son los asuntos generales. 

¿Alguna diputada o diputado quiere hacer uso de la voz para plantear algún asunto general? 

No hay asuntos generales qué enlistar, Presidenta. 

 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

 

IV. CLAUSURA   

LA C. PRESIDENTA.- No habiendo asuntos generales qué tratar y siendo las 12:59 del 18 

de febrero del presente año, damos por concluida la primera sesión extraordinaria de este 

Comité.Tengan todas y todos una excelente tarde y muchas gracias por su presencia. 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69dfebbd279f7f41b940bf7e
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ASUNTOS 

INTERNACIONALES DEL 18 DE FEBRERO DEL 2026.  

N° PERSONA DIPUTADA  PARTIDO A FAVOR  ABSTENCIÓN  EN CONTRA 

 

 

 

1 

 

 

Diana Barragán 
Sánchez 

Presidenta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

2 

 

 
Alberto Vanegas Arenas 

Vicepresidente 
 

 

 

   

 

 

 

3 

 

 

 

Raúl de Jesús Torres 
Guerrero 
Secretario  

 

 

 

   

 

 

 

4 

 

 
Ana Luisa Buendía 

García 
Integrante  

 

    

 

 

 

5  
Pablo Trejo Pérez 

Integrante 
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